
1 

 

Universidad  de  Huánuco 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas                                                   
 ESCUELA  ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

   Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

 

 

 

   

 

TESIS 
 

CAUSAS CRIMINÓGENAS EN LOS ADOLESCENTES  
INFRACTORES DE LA LEY PENAL EN LOS DELITOS CONTRA  

EL PATRIMONIO – ROBO AGRAVADO EN EL SEGUNDO 
 JUZGADO DE FAMÍLIA DE HUANUCO, 2014 – 2018. 

 

Para optar el Título Profesional de  

ABOGADO 
 

TESISTA 

SATURNO CUENCA, Lincoln Jaime 
 

ASESOR 

Mtro. ROJAS VELÁSQUEZ, Jeremías 

 

Huánuco – Perú 

2019 



 

 

2 

 
 



 

 

3 

 
 



 

 

4 

 

 

 

 

                                                                                                            



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

             DEDICATORIA 

A mis padres por 
su constante apoyo, 
comprensión y consejos 
para ser un buen 
ciudadano. 

 
A mis hermanos 

que me motivaron para 
seguir adelante y poder 
realizar la presente 
investigación. 

 

 

 

 

 

 



 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

 A la Universidad de Huánuco y a los Docentes de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Políticas por los conocimientos impartidos durante los años de estudios 

en esta prestigiosa universidad. 

A mis padres por su apoyo que me brindaron de manera indirecta fueron 

parte de este trabajo. 

A mi hermano Ing. Juan José y Dr. Jeremías Velásquez por asesorarme en 

la tesis.  

 

 

 



 

 

4 

 

ÍNDICE 

 

   
Dedicatoria                          ......................................................................... 

 

2 

Agradecimiento                   ………………………………………………….… 

 

3 

Índice                                     ....................................................................... 

 

4 

Resumen                               ........................................................................ 

 

6 

Abstract                                   …….............................................................. 

 

7 

Introducción                            ...................................................................... 

 

8 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

 

1.1. Descripción del problema……………………………………………… 09 

1.2. Formulación del problema……………………………………………... 09 

1.3. Objetivo general…………………………………………………….….. 10 

1.4. Objetivos específicos………………………………………………...… 10 

1.5. Justificación de la investigación...................................................… 10 

1.6. Limitaciones de la investigación……………………………………… 11 

1.7. Viabilidad de la investigación…………………………………………. 11 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

 

2.1. Antecedentes de la investigación………………………………………… 12 

2.2. Bases teóricas……………………………………………………………… 13 

2.3. Definiciones conceptuales………………………………………………… 25 

2.4. Hipótesis……………………………………………………………………. 28 

2.5. Variables………………………………………………………………….. 28 



 

 

5 

 

2.5.1. Variable Independiente…………………………………………… 28 

2.5.2. Variable dependiente……………………………………………. 29 

2.6. Operacionalización de variables………............................................... 30 

 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

 

3.1. Tipo de investigación……………………………………………………… 31 

         3.1.1. Enfoque……………………………………………………………… 31 

3.1.2. Alcance o nivel……………………………………………………… 31 

3.1.3. Diseño……………………………………………………………….. 31 

3.2. Población y muestra………………………………………………………. 32 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos……………………… 32 

         3.3.1. Para la recolección de datos……………………………………… 32 

         3.3.2 Para la presentación de datos……………………………………. 34 

         3.3.3. Para el análisis e interpretación de los datos……………………     34 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS  

 

4.1. Procesamiento de datos…………………………………………………… 36 

4.2. Contrastación de Hipótesis y Prueba de hipótesis……………………… 43 

 

CAPÍTULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

 

 

5.1.  contratación de los resultados del trabajo de Investigación……………….49   

                                          

CONCLUSIONES         ……………….…………………………..  51 

RECOMENDACIONE                         ………….………………………………………... 52 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS       …………………………………….. 53 

ANEXOS         …………………….………………………………. 58 



 

 

6 

 

 

RESUMEN 

 

En la actualidad, nuestra sociedad posee normas que regulan su normal 

desarrollo, pese a ello se desarrollan sucesos donde muchas veces la norma no 

tiene alcance y la población vulnerable como son los adolescentes, en muchos 

casos no solo pasan una difícil y dura transición del ciclo de sus vidas sino 

también que atraviesan por los factores criminógenos que de alguna manera 

influyen para cometer un delito. 

En esa presente investigación nace a razón de la siguiente interrogante: ¿Los 

factores criminógenos influyen en adolescentes infractores de la Ley Penal en el 

delito contra el patrimonio – robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018? Con el objetivo de determinar si los factores criminógenos 

(Endógenos – Exógenos) influían en los adolescentes en la comisión de los 

delitos. 

Siendo esta investigación del tipo básica no experimental, con el diseño 

correlacional de corte transversal, indicando que de la población se obtuvo 

muestra de estudios que estuvo constituida por 9 sentencias donde involucra a 13 

adolescentes entre los 15 a 17 años de edad. 

 

El instrumento fue el análisis del contenido de los diversos informes psicológicos 

incluidos en las sentencias del Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 

2018, concluyendo que ciertos factores endógenos y exógenos influyen 

significativamente en la conducta delictiva del adolescente. 
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ABSTRACT 

 

At present, our society has rules that regulate its normal development, despite this 

events are developed where often the norm has no reach and vulnerable 

population such as adolescents, in many cases not only go through a difficult and 

difficult transition of the cycle of their lives but also that they go through the 

criminogenic factors that in some way influence to commit a crime. 

In this present investigation, it was born due to the following question: Do 

criminogenic factors influence adolescent offenders of the Criminal Law in the 

crime against property - aggravated robbery in the Second Family Court of 

Huánuco, 2014 - 2018. In order to determine if the criminogenic factors 

(Endogenous - Exogenous) influenced adolescents in the commission of crimes. 

This research being of the non-experimental basic type, with the cross-sectional 

correlational design, indicating that a sample of studies was obtained from the 

population that consisted of 9 sentences involving 13 adolescents between 15 and 

17 years of age. 

 

The instrument was the content analysis of the various psychological reports 

included in the sentences of the Second Family Court of Huánuco, 2014 - 2018, 

concluding that certain endogenous and exogenous factors significantly influence 

the delinquent behavior of the adolescent. 
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INTRODUCCION 

 

Esta investigación se enfoca en determinar algunos los factores criminógenos que 

influyen de manera directa o indirecta en los adolescentes, la problemática que 

surge son los actos delictuosos previstos o sancionados en el Código de Niños y 

Adolescentes y como consecuencia infringen la ley penal. 

Ante esta problemática surge la inquietud de conocer los factores que influyen 

estos actos delictivos en adolescentes para poder mitigar estos factores que 

generan la presente problemática. 

Para el desarrollo de la investigación se ha establecido el siguiente esquema, en 

el Capítulo I, se planteó el problema de investigación, los objetivos. En el 

Capítulo II, se desarrolló el marco teórico, sobre el tema materia de investigación. 

En el Capítulo III, se desarrolla el marco metodológico, se precisa el tipo de 

investigación, el diseño y esquema de la misma, las hipótesis, variables, la 

población, muestra, instrumentos y técnicas. En el capítulo IV se presentan los 

resultados en tablas y gráficos, indicando sus respectivas interpretaciones. En el 

Capítulo V, se desarrolla la discusión de resultados; y, finalmente se exponen las 

conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA. 

La conducta delincuencial es una de los más grandes flagelos de nuestra 

sociedad, ya que esta se inicia a una temprana edad y al pasar el tiempo 

este problema se incrementa pese a que las generaciones no son las 

mismas. 

En la actualidad los adolescentes son vulnerables a ser influenciados a 

cometer actos ilícitos de repente será por la poca atención de sus 

progenitores a eso le incrementa otros factores tales como: influencia de los 

amigos, dependencia del alcohol y droga, bajo rendimiento académico, tal 

como señala los diversos informes psicológicos adjuntados en las diversas 

sentencias. 

Si este problema persiste y se incrementa existe la posibilidad de tener a 

futuro una sociedad insensible que no respeta el derecho de las personas y 

generar un desorden social. 

Con el planteamiento del problema se pretende que en la presente 

investigación se conozca los factores de riesgos que más influyen en los 

adolescentes a tener una conducta criminal, para luego plantear diversas 

alternativas que mitiguen el incremento de este problema que afecta a 

nuestra sociedad. 

  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Qué factores criminógenos influyen en adolescentes infractores de la 

Ley Penal en el delito contra el patrimonio – robo agravado en el 

Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 2018? 
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1.2.2. Problemas específicos 

1) ¿Qué factores criminógenos endógenas influyen en los adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo 

Agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco 2014 - 2018? 

2) ¿Qué factores criminógenos exógenas influyen en los adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio - Robo 

Agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 – 2018? 

 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar qué factores criminógenos influye en los adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – robo agravado 

en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 2018. 

1.4.     OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1) Determinar cuáles son los factores criminógenos endógenos que 

influyen en los adolescentes para infringir la ley penal contra el patrimonio –

robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 

2018. 

2) Determinar cuáles son los factores exógenos que influyen en los 

adolescentes para infringir la ley penal contra el patrimonio –Robo 

Agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 2018. 

 

1.5.     JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

La presente investigación aportara datos verídicos que nos permita conocer 

los factores criminógenos que influyen en el comportamiento delictivo en 

adolescentes y a futuro buscar posibles soluciones que permitan mitigar 

estos factores de manera que se pueda reducir los índices de delincuencia 

juvenil dentro de nuestra sociedad. 
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1.6.  LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN. 

Las limitaciones en la investigación se dieron por el difícil acceso de 

información y la existencia de pocos expedientes con el delito de robo 

agravado dentro del juzgado de familia de Huánuco. 

 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN. 

La investigación es viable porque las variables son posibles de análisis para 

contrastar nuestras hipótesis y llegar a las conclusiones de la presente 

investigación.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

2.1.1. A Nivel internacional 

Se encontró la presente investigación que tiene relación a la nuestra 

tesis: 

(Darce, 2014), en tesis “Factores que influyeron en los adolescentes 

sancionados, privados de libertad para cometer hechos ilícitos”: Se 

concluyó “En las encuestas realizadas a los adolescentes privados de 

libertad se puede observar que la mayoría proviene de hogares 

desintegrados, han vivido violencia intrafamiliar, pérdida de los valores 

morales, abandono, esto les privó de la comunicación y el afecto 

buscando en los amigos el cariño y la comunicación que en su hogar 

no encontraron”. 

 

2.1.2.  A Nivel Nacional 

Se encontró las siguientes investigaciones que tiene relación a la 

nuestra tesis: 

 

(Ccopa, 2016), en tesis “Factores que conducen a la delincuencia 

juvenil según policías de la comisaría de Villa el Salvador-2016”: su 

conclusión “Segunda, se rechaza la hipótesis general de investigación, 

ya que el factor predominante que conduce a la delincuencia juvenil 

según policías de la comisaría de Villa el Salvador -2016 es el factor 

social, y no el factor familiar como se planteó inicialmente”. 

 

(Borjas, 2016), en tesis “Factores familiares que se relacionan con la 

delincuencia juvenil en el Distrito de Barranca 2015”: Concluye que.  

“Los factores familiares (…): permisividad de los padres que los hijos  
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actúen de acuerdo a sus propias convicciones y decisiones (75%), 

conflictos familiares perennes (30%), violencia en el hogar (30%), 

vivencia en hogares uniparentales (70%), falta de afecto de los padres 

hacia los hijos (90%), inexistencia de la comunicación familiar (90%), 

hogares autoritarios (100%), ausencia de los padres cuando los hijos 

tienen problemas urgentes que resolver (90%), falta de control de 

amistades (80%), y permisividad de salidas de los hijos a la hora que 

quieran y donde quieran (90%)”.  

 

2.1.3. A Nivel Local 

No se encontró tesis o trabajos relacionados al tema de investigación 

en las bibliotecas tanto en la Universidad de Huánuco y Universidad 

Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. 

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EL Estado Constitucional de Derecho 

2.2.1.1. Definición  

Es una organización basada principalmente en la 

Constitución, y por ende existen una serie de instituciones 

encargadas de velar por el mandato constitucional, y así 

poder mantener el equilibrio del Estado buscando el 

respeto y la protección de los Derechos Humanos. (Serra, 

1990). 

El Estado Constitucional de Derecho, como se ve al 

incorporar ciertas garantías de aseguramiento de la 

Constitución y  reconocer  el carácter de norma jurídica de 

esta y su fuerza vinculante,   no sólo acogió el principio de 

legalidad o primacía de la ley, sino que lo perfecciono con 

el principio de la supremacía de la Constitución sobre la ley  

o principio de constitucionalidad, entendido como la 

existencia, plena vigencia y respeto al orden constitucional,  
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a partir de allí las leyes quedaron subordinadas al texto 

constitucional, así como todos los actos de los particulares, 

de  los órganos del Estado siendo contraria e 

inconstitucionales y consecuentemente nulos los que no se 

adecuan ella. (Cabrera, 2009). 

 

2.2.1.2. Características de Estado Constitucional de Derecho. 

Las características más resaltantes del estado constitución 

al de derecho pude afirmarse que son las siguientes. 

(Cabrera, 2009): 

a) La división de poderes 

A diferencia del Estado de Derecho donde se hacia la distinción 

clásica entre los poderes legislativos, ejecutivo y judicial en el 

Estado Constitucional de Derecho, la denominada separación de 

poderes  se da dentro de una relación distinta, ya que si bien es 

cierto  en ambos casos se mantiene la  división primaria y 

fundamental entre el poder constituyente y los poderes 

constituidos, de la que habla Sieyès, al demostrar la  realidad  

que, no existía garantías  de su cumplimiento, en  el Estado  

Constitucional de Derecho, teniendo en cuenta el presupuesto 

de que los  poderes constituidos fueron fundados por el  

constituyente quien normativamente a través de la constitución 

estableció sus competencias y límites de acción,  el respeto a 

los mismos es la garantía de  la diferencia entre poderes 

 

b) La primacía de la Constitución sobre la ley 

(…)Esta primacía de la Constitución sobre la ley se sustenta, en 

primer lugar, en la doctrina adoptada por Kelsen y hoy 

generalmente admitida según la cual el orden jurídico constituye 

un sistema jerárquico que, iniciándose en la Constitución, se 

extiende por los sucesivos momentos en el proceso de su  
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creación a través de la ley, el reglamento, el acto administrativo, 

la sentencia y la ejecución, es decir, en el Estado Constitucional 

de derecho , todo el orden jurídico  deriva de la Constitución y 

queda legitimado  por su concordancia directa o indirecta con la 

Constitución. 

 

c) La obediencia a la Constitución de la totalidad de los 

poderes públicos y de los particulares. 

Es propio del Estado constitucional de Derecho que todos los 

poderes públicos particularmente los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial estén sujetos a la Constitución, es decir, que 

actúen  dentro de los límites fijados por la constitución sin invadir 

la esfera de autodeterminación de las personas y la de 

autorregulación de la sociedad,  también dentro de los límites de 

las competencias específicas le señala la Constitución a cada 

uno de ellos frente a las competencias atribuidas a los demás 

órdenes constitucionales(..). 

d) La existencia de una jurisdicción constitucional. 

En el Estado Constitucional de Derecho, al ser la 

Constitución una norma sustantiva cualitativamente 

superior y recurrible jurisdiccionalmente, la estabilidad del 

régimen requiere una serie de dispositivos de control para 

asegurar que tanto los poderes públicos como los actos de 

los particulares se mantengan dentro de los parámetros 

constitucionales, e imposibiliten todas las posibles 

violaciones, en ese sentido serán válidos únicamente lo 

fielmente coherente con la constitución(..). 

2.2.1.3. Fundamento del Estado Constitucional de Derecho en 

la Constitución Política del Estado Peruano. 

Expresan los fundamentos del Estado Constitucional de 

Derecho, están contenidas en el artículo 51 señala: “La  
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Constitución prevalece sobre toda norma legal”; el artículo  

38, indica que “Todos los peruanos tiene el deber (…) de 

respetar, cumplir y defender la Constitución y el 

ordenamiento jurídico  de la Nación” ; y, el artículo  44,  

reza “Son deberes primordiales del Estado (…) garantizar 

la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la 

población de las amenazas contra su seguridad (…)”. 

(Constitución política del Perú, 1993). 

 

2.2.2. La Criminología 

2.2.2.1. Definición  

La Criminología consiste en la aplicación de la 

Antropología diferencial al estudio de los factores 

criminógenos de origen biológico, fisiológico, psicológico y 

sociológico, y en la búsqueda de sus bases racionales en 

que apoyar la profilaxis del crimen y la regeneración del 

criminal. (Resten, 1963). 

Es la Ciencia empírica e interdisciplinaria, que se ocupa del 

estudio del crimen, de la persona del infractor, la víctima y 

el control social del comportamiento delictivo, y trata de 

suministrar una información válida, contrastada, sobre la 

génesis, dinámica y variables principales del crimen 

contemplado éste como problema individual y como 

problema social, así como sobre los programas de 

prevención eficaz del mismo, las técnicas de intervención 

positiva en el hombre delincuente y los diversos modelos o 

sistemas de respuesta al delito. (García-Pablos de Molina, 

1999). 
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2.2.2.2. Las principales características de la criminología, 

derivadas de la definición propuestas pueden 

reseñarse las siguientes: (Morillas, 2013). 

1.1   Ciencia. Es uno de los aspectos que quizás pueda 

suscitar una mayor confusión. (Rodríguez, 1982). Como 

demostraré posteriormente, el método empleado por la 

Criminología es meramente científico; este hecho, no 

obstante, no permite otorgar de antemano el calificativo de 

ciencia pues bien pudiera hablarse de una disciplina 

basada en el método científico. (Kaiser G. , 1988). 

1.2   Método. Son de carácter de ciencia empírica e 

interdisciplinar. 

a)  Empírico. Es un tipo de investigación, que está 

fundado más en la observación que en los argumentos 

u opiniones. (Kaiser G. , 1983). Mientras la primera se 

sirve de un método inductivo, empírico, basado en el 

análisis y la observación de la realidad, las disciplinas 

jurídicas utilizan un razonamiento lógico, abstracto-

deductivo. (Garcia -Pablos de Molina, 2001).  

b) interdisciplinar. La criminología como una rama 

científica interdisciplinar en tanto trabaja con datos 

fácticos sirviéndose de métodos de distintas ciencias 

naturales y sociales. (Jescheck, 2002). Fundamenta 

esta aptitud en la diversidad de campos por los que se 

mueve pues necesita importar conocimientos de otras 

ramas del saber cómo la Sociología, el Derecho Penal, 

la Psicología, la Psiquiatría, las Ciencias Naturales, etc. 

(Siegel L. , 2002). 
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c)  el objeto. El objeto de la Criminología se halla en la 

actualidad compuesta por cuatro ámbitos: delito, 

delincuente, víctima y medios de control social. 

(Morillas, 2013). 

2.2.3. Factores criminógenos que influyen en la delincuencia. 

Son los siguientes: Los factores exógenos son todos aquellos que se 

producen, como su nombre lo indica, fuera del individuo; podríamos 

decir que son los que vienen de fuera hacia adentro. Los factores 

endógenos, por el contrario, son aquellos que están dentro del 

individuo y que van en el fenómeno criminal de dentro hacia afuera. 

(Rodriguez, 1981). 

Los factores criminógenos son los elementos que, en conjunto, 

favorecen a un determinado resultado antisocial. Lo constituyen 

factores endógenos y exógenos. (GELDARD, 1979). 

 

 Sociales. Pobreza, condiciones de vida estresante, 

carencia en el hogar, desorganización social, multitud; 

 Familiares. Padres inmaduros, perturbados mentales, 

criminales o abusivos, pleitos matrimoniales graves, disciplina 

infantil deficiente, patrones desordenados de comunicación 

familiar; 

 Psicológicos. Estrés, poca inteligencia, falta de control 

o dominio; y 

 Biológicos. Defectos genéticos, cuidado prenatal 

deficiente (drogas, mal alimentación), enfermedad o 

incapacidad (síndrome Down, retraso mental), etc. 

 

 

 

 



 

 

19 

 

2.2.3.1. Factores Endógenos que influyen en el 

comportamiento delincuencial son: 

a) Factores somáticos. 

son causas endógenas somáticas las que se 

manifiestan en el cuerpo, se refieren a los cambios en la 

estructura y funcionamiento corporal, así como las 

anomalías o defectos y enfermedades corporales, 

hereditarias o adquiridas, también particularidades en 

su desarrollo. (Solís H. , 1985). Estas causas 

endógenas somáticas que tienen efecto en la 

antisocialidad, serán estudiadas por la Criminología 

Biológica. 

 

b) Cambios en la estructura y funcionamiento 

corporal. 

El término se refiere solamente a las actividades de 

reacción que aparecerán probablemente en ciertas 

circunstancias. La constitución de una persona, es 

establecida al ser creado durante el desarrollo prenatal 

o durante la primera infancia, las deformidades 

aparecen por lesiones, factores nutricios o 

enfermedades, y predispone a ciertas reacciones y 

formas de conducta, sin embargo éstas pueden ser 

modificadas de tres maneras: (Wolff, Introducción a la 

Psicopatología, 1976). 

1) “La predisposición puede permanecer detenida; 

2) Puede ser reprimida; y 

3) Puede ser estimulada y despertada por el 

ambiente”. 
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c)   Anomalías o enfermedades corporales. 

Alguna cantidad de fetos malformados terminan en 

aborto espontáneo; otros nacen con una enfermedad 

congénita. Varios de los recién nacidos presentan algún 

tipo de anomalía congénita, y ésta es causa de muertes 

en el período después del nacimiento. (Criminología 

Psicoalítica, 2005) 

La problemática de estas anomalías se presenta 

cuando el niño nace con malformaciones y los padres 

manifiestan rechazo hacia él. El niño crecerá con cierto 

abandono y sin el mismo cariño que pudo haber 

recibido si nacía normal. (Criminología Psicoalítica, 

2005) 

 

d)   Factores endógenos psíquicos. 

El alcoholismo y los problemas de drogas son los 

trastornos    psicológicos más marcadamente asociados 

a la delincuencia. (Hodgins, 1993). 

 Parafraseando a SOLÍS QUIROGA los factores 

endógenos psíquicos y comprenden el comportamiento 

de la gente, el carácter, los instintos, la conciencia, el 

inconsciente, que se refiere a los impulsos ocultos 

controlados por el consiente; así como todo proceso 

mental, también la voluntad como toda potencia que 

mueve a hacer o no hacer algo y; la intención, que 

determina para hacer algo. (Solís H. , 1985). 

 

2.2.3.2. Factores Exógenos que influyen en el comportamiento 

delincuencial son: 

a) Factores Exógenos Físicos 

Una persona en desarrollo está en el centro de varios  
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sistemas ambientales, que incluyen desde la familia 

hasta la cultura. Se piensa que estos sistemas, 

interactúan con los individuos e influyen sobre el 

desarrollo en formas importantes. (SHAFFER, México).  

Para Enrico Ferri “los factores físicos (telúricos) como 

son: El clima, el suelo, las estaciones, la temperatura, la 

agricultura, etc.” 

 

b) Factores Familiares 

Los niños son moldeados por sus ambientes; entonces 

los padres, en gran medida, tienen la responsabilidad 

de lo que llegarán a ser sus hijos, advirtió que los 

padres deben enseñar a sus hijos los buenos hábitos. 

(Shaffer, 1999). 

 

c) La Economía. 

Los padres agobiados por la pobreza se ven obligados 

a descuidar la educación de sus hijos. El niño tiene que 

salir y andar en las calles para encontrar compañía. 

(Wolff, Introducción a la Psicopatología, 1976). 

 

d) Factores Sociales. 

Son factores exógenos sociales los que se refieren a 

las amistades, las compañías perjudiciales, las 

pandillas, los centros de diversiones y de vicio, la 

estructura social, la organización política, la cultura, el 

trabajo, la educación, etc. (Solís H. , 1985). 

2.2.4. Factores Crimino-Impelentes y Crimino-Repelentes que influyen 

en la conducta delictiva. 

Los inhibidores, que son todo aquello que en una forma u otra 

impiden o frenan al individuo a cometer la conducta indeseable 
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teniendo los siguientes: inhibidores jurídicos, políticos, económicos, 

físicos, los hay morales, los hay religiosos, etc. (Rodriguez, 1981) 

Los inhibidores pueden ser factores crimino- impelentes o crimino- 

repelentes. 

Los factores crimino-impelentes es el impulso de querer cometer un 

ilícito penal, conocido como accionante.  

Los factores crimino-repelentes son las normas tipificadas como 

delito que le prohíben dicho accionar de una conducta.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Es fácil entender los factores crimino-repelentes, pues todos 

hemos sentido su eficacia, por ejemplo, cuando el vértigo de la 

velocidad (factor crimino-impelente) se apodera de nosotros y vamos 

a exceso de velocidad en alguna vía rápida, al ver una patrulla o un 

motociclista de la policía, inmediatamente bajamos la velocidad, aquí 

el inhibidor funciona a la perfección y nos desactiva. (Rodriguez, 

1981). 

 

 

ESQUEMA N° 01 

Fuente: (Rodriguez, 1981). 

 

2.2.5. Los adolescentes en una sociedad de derecho. 

La sanción a los comportamientos realizadas por los menores que 

oscilan sus edades de entre 15 y 17 años puede generar un conflicto  
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respecto de la obligación estatal de proteger especialmente a los 

menores. El fundamento constitucional de esta protección, 

consagrada tanto en la Constitución Política como en los principales 

tratados sobre Derechos Humanos, radica en la especial situación en 

que ellos se encuentran; es decir, por encontrarse en una etapa de 

formación integral en tanto personas. En tal sentido, el Estado, 

además de proveer las condiciones necesarias para su libre 

desarrollo, debe también velar por su seguridad y bienestar. 

(Sentencia del Tribunal Constitucional, 2005). 

Evidentemente, tal protección no solo comprende las acciones para 

evitar cualquier perjuicio sobre el niño y adolecente, sino también la 

adopción de medidas que permitan su crecimiento como persona y 

ciudadano. De esta manera la materia de infancia se debe entender 

como protección “el conjunto de medidas de amplio espectro que 

recaen sobre la persona humana, dotada de personalidad propia y 

potencial, que por razón de su edad o circunstancia particulares, 

requiere de la  ampliación de medidas generales o especiales, que 

garanticen el logro de su potencial vital  y la consolidación de las 

circunstancia mínimas para la construcción de su personalidad, a 

partir del conocimiento del otro y de la necesidad de alcanzar la 

realización propia”. (Sentencia del Tribunal constitucional, 2008). 

 

2.2.6. Concepto de adolescente que infringen la ley penal. 

La definición de adolescencia viene del latín “adolescere”, que esto 

es igual a crecer o el que está creciendo, lo cual también estará 

asociado al término adulto (del latín “adultus”) que significa el que ha 

crecido. Entonces esto significa que la adolescencia comprende una 

etapa en el proceso del desarrollo humano entre la niñez y la 

juventud, definiéndose en relación a éstas, e invisibilizando la 

particularidad de sus vivencias.     
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En el trabajo a desarrollar y tomando en cuenta lo establecido en la 

Convención de Derechos del Niño (la cual, en su artículo 1°, no 

distingue entre niños y adolescentes, pues considera que se 

considera “niño” a todo menor de 18 años) se ha deseado seguir la 

nomenclatura establecida en el Código de los Niños y Adolescentes, 

el cual establece que se considera como adolescentes a las 

personas que tengan entre 12 y 18 años. 

Pues si partimos de esta premisa por adolescente infractor de la ley 

penal, se hará alusión a toda persona contando entre las edades de 

12 y 18 años, haya hecho o cometido algún delito tipificado en el 

Código Penal, y pero que son tratados de manera especial en el 

procedimiento por Código de los Niños y Adolescentes.  

Sabemos que en nuestro Código de los Niños y Adolescentes se 

entiende definición como adolescente infractor penal al adolescente 

cuya responsabilidad es considerado como autor o partícipe de un 

hecho punible tipificado como delito o falta en la ley penal. Esto es 

según nuestro Código de los Niños y Adolescentes. 

En la misma línea también el adolescente infractor mayor de 14 

años, será pasible de medidas socioeducativas. Y el niño y 

adolescente infractor menor de 14 años, será pasible de medidas de 

protección. Por lo que entonces el niño y el adolescente pueden ser 

sujetos netamente activos en la realización de un acto reprochable 

por la sociedad y calificado como delito o falta. 

Es así que entorno al proceso penal del adolescente infractor tendrá 

los caracteres especiales que se desarrollara en el trabajo, y si bien 

es cierto que serán juzgado por un acto de acción u omisión que está 

tipificado como delito o falta, por configurarse estén en hecho 

antijurídico y culpable, al establecerse como tal no se le impone una 

pena sino una medida socio-educativa. Esta puede ser restrictiva,  
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limitativa o privativa de la libertad; y se podrán cumplir sin desarraigo 

de su núcleo familiar o en un centro juvenil. Esto lo establece el 

Código de los Niños y Adolescentes. 

 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Adolescencia: una de las etapas de la vida que abarca del paso de la 

niñez hacia un atapa llamado adolescencia, es decir que aquí hay 

cambios en un ser humano que por cierto es algo pasajero. 

2. Adolescente Infractor: artículo 183 se considera adolescente infractor 

a aquel cuya responsabilidad ha sido determinada como autor o 

participe de un hecho punible tipificado como delito o falta en la ley 

penal. (codigo de los niños y adolescente ley N° 27337, s.f.). 

3. Alcoholismo: enfermedad ocasionada por el abuso de bebidas 

alcohólicas, que puede ser aguda, como la embriaguez, o crónica. 

(Academia, s.f.). 

4. Amistades: tratamiento afectuoso, aunque no haya una verdadera 

amistad. (Española). 

5. Autoestima: es un conjunto de sentimientos y pensamientos que tiene 

acerca de si mismo inculcados por los demás. (Ivonne, 2001). 

6.  Biparental: se entiende aquella familia nuclear que está compuesta por 

un solo progenitor (papá o mamá) y uno o varios hijos. (Wikipedia, la 

enciclopedia libre, 2018). 

7.  Causa Criminógena: se entiende, de acuerdo con la definición de 

Naciones Unidas, “la condición necesaria sin la cual un cierto 

comportamiento no se habría jamás manifestado”. (Pinatel, 1960). 
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8.  Congénita: que se presenta al momento del nacimiento es un proceso 

un punto de un proceso continua que comienza con la fecundación y 

que muchas veces no se detiene muchas veces hasta la vida adulta. 

(Hubner, 2005). 

9. Criminología. Aquella disciplina que emplea el método científico para 

estudiar la naturaleza, extensión, causas y control de la conducta 

criminal. (Siegel L. , 2002). 

10. Delincuencia: conjunto de infracciones de fuerte incidencia social 

cometidas contra el orden público. (Autores, 2006; Academia, s.f.). 

11. Drogadicción: se trata de la adicción a las drogas (el hábito de una 

persona que se deja dominar por su impulso al consumo). (Española). 

12.  Estructura Familiar: grupo de personas aparentadas entre sí que viven 

juntos. (Española). 

13.  Lista de Cotejo: es un instrumento que sirve para registrar la 

observación estructurada, que permite al que la realiza, detectar la 

presencia o ausencia de un comportamiento o aspecto definitivo. 

(Ministerio de Trabajo y Previsión de Chile, 2015). 

La lista de cotejo consiste en un listado de fases que expresan 

conductas positivas o negativas, secuencias de acciones, et. (Palacios, 

2016). 

14.  Los factores criminógenos. son aquellos factores que influyen en las 

conductas criminales de las personas esto son los siguientes: factores 

endógenos (psicológica, biológicos) y    factores exógenos (físicos “para 

ferri: el clima, el suelo, las estaciones, la temperatura, la agricultura”), 

familiares, económicos y sociales. 
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15. Malformación: que significa forma anormal o mala forma de órganos 

malformaciones moleculares de la célula que afecta su función como los 

errores innatos del metabolismo hipertiroideas y otros. (Hubner, 2005). 

16. Monoparental: está conformada solo el padre o la madre y los hijos. 

(Española, http://dle.rae.es/srv/search?m=30&w=monoparental, s.f.) 

17. Proclive: aj. Inclinado o propenso a algo, frecuentemente a lo malo. 

18. Rendimiento académico: es la calificación con pruebas objetivas o 

notas que determinan el conocimiento que posee el adolecente. 

19. Robo: el que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndole del lugar 

donde se encuentra, empleando violencia contra la persona o 

amenazándola con un peligro eminente para su vida o integridad física, 

(…). (822, 2015). 

20. ROBO AGRAVADO: se agrava el delito de robo cuando la acción 

cumple con los numerales siguientes:  

1. En inmueble habitado. 

2. Durante la noche o lugar desalojado. 

3. A mano armada. 

4. Con el concurso de dos o más personas 

Entre otros agravantes (…). (822, 2015). 

21. Trastornos psicológicos: Se define trastorno psicológico, también 

conocido como trastorno mental, como un patrón de síntomas 

psicológicos o de comportamiento que afectan a varias áreas de la vida 

y/o crean alguna clase de malestar emocional en la persona que lo 

padece. (Psicopedia.Org, s.f.). 

22.  Trato Familiar: es la forma de trato que recibe por parte del progenitor 

inadecuado o adecuado. 
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23. Cosa juzgada: Es la autoridad y eficacia de una sentencia judicial 

cuando no existen contra ella medios de impugnación que permitan 

modificarla. (Couture, 1979). 

 

2.4. HIPOTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Los factores    criminógenos que influyen en los adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 – 

2018, son de carácter endógeno y exógeno. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

1) Los factores Endógenos; que influyen en los adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014-

2018, son trastornos emocionales psicológicos y de depresión, 

dependencia a las drogas, malformaciones congénitas. 

2) Los factores Exógenos; que influyen en los adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 – 

2018, son: la estructura familiar, el trato familiar, influencia de 

malos amigos. 

 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

CAUSAS CRIMINÓGENAS 

Dimensiones 

Factores Endógenos 

 Psicológicos: 
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Trastornos Emocionales Psicológicos y de represión.  

Dependencia de Alcohol y/o drogas. 

 Biológicos: 

Malformaciones Congénitas. 

 Intelectuales: 

Rendimiento Académico. 

Factores Exógenos 

 Familiares: 

Estructura Familiar. 

Trato Familiar. 

 Sociales: 

Influencia de las Amistades.  

 

2.5.2.VARIABLE DEPENDIENTE 

ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA LEY PENAL EN EL 

DELITO DE ROBO AGRAVADO  

Dimensiones 

Materialización del Delito 

• Consentida – Firme – Cosa Juzgada 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 

CAUSAS 
CRIMINÓGENAS 

Se entiende, de acuerdo con 
la definición de las Naciones 
Unidas, “la condición 
necesaria sin la cual un cierto 
comportamiento no se habría 
jamás manifestado”. 

 
FACTORES 

ENDÓGENOS 

 Psicológicos: 

Trastornos Emocionales Psicológicos 
y de represión.  
Dependencia de Alcohol y/o drogas. 

 Biológicos: 

Malformaciones Congénitas. 

 Intelectuales: 

Rendimiento Académico. 

NOMINAL 

 
FACTORES 
EXÓGENOS 

 Familiares: 

Estructura Familiar. 
Trato Familiar. 

 Sociales: 

Influencia de las Amistades.  

NOMINAL 

VARIABLE 
DEPENDIENTE 
ADOLESCENTES 

INFRACTORES DE 
LA LEY PENAL EN 

EL 
DELITO DE ROBO 

AGRAVADO 

Se considera adolescente 
infractor a aquel cuya 
responsabilidad ha sido 
determinada como autor o 
participe de un hecho punible 
tipificado como delito o falta en 
la ley penal. 

 

 

MATERIALIZACIÓN  

DEL ACTO 

INFRACTOR 

 
 
Consentida – Firme – Cosa 
Juzgada  

 
 

NOMINAL 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.  TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Por su finalidad es básica, porque mejora el conocimiento y comprensión de 

los fenómenos sociales, así mismo es el fundamento de toda investigación. 

Por su alcance temporal es seccional, porqué la investigación se refiere a 

un momento específico o tiempo único (se estudia su estructura)    (Sierra, 

1985) 

 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque es cuantitativo que es aquel donde se usa la recolección 

de datos para probar hipótesis, con base en la medición numérica y el 

análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y 

probar teorías. (Tamayo, 2000). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance o nivel de esta investigación es correlacional, porque se 

establecerá la relación entre las dos variables, pero sin pretender dar 

una explicación completa del fenómeno investigado. (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2014). 

 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño es transaccional-correlacional causal que son aquellos que 

describen efectos entre dos o más categorías, conceptos o variables 

en un momento determinado, donde las causas y los efectos ya 

ocurrieron en la realidad (estaban dados y manifestados) o suceden 

durante el desarrollo del estudio, y quien investiga los observa y 

reporta. (Hernández, Fernández, & Baptista, Metodología de la 

investigación., 2014). 
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Cuyo esquema es: 

0                                  M 

 

Donde: 

O = Observación  

M = Muestra 

 

3.2.   POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se designa a la población como la totalidad del fenómeno estudiado 

que posee una característica común. (Ramírez, 1999). 

La población consta de 13 adolescentes involucrados en 9 sentencias, 

en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco – 2014 al 2018. 

 

3.2.1 MUESTRA 

La muestra se considera censal pues se seleccionó el 100% de la 

población al considerarla un número manejable de sujetos. En este 

sentido Ramírez (1999) establece la muestra censal es aquella donde 

todas las unidades de investigación son consideradas como muestra. 

Desde ese punto la población a estudiar se precisa como censal, por 

ser simultáneamente población y muestra, por esta razón la muestra 

consta de 13 adolescentes entre los 15 a 17 años. 

3.3.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCION DE DATOS 

3.3.1.1. TECNICAS: 

La técnica es la observación mediante recopilación de información 

(PONCE, 2016). De los diversos informes psicológicos que 
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contienen las nueve sentencias emitidas por el Juzgado de Familia 

de Huánuco 2014-2018. 

En la investigación jurídica puede tomarse como “estudio de casos”, 

los expedientes judiciales que versan, entre otras cuestiones. 

(Palacios, 2016). 

3.3.1.2. INSTRUMENTOS 

El instrumento a usar es la lista de cotejo, que es un instrumento 

utilizado para recolectar datos, para registrar la ausencia, presencia de 

un determinado rasgo, conducta o consecuencia de acciones respecto a 

una o más variables a medir, teniendo en cuenta los problemas de 

investigación. (PONCE, 2016). 

La lista de cotejo consiste en un listado de frases que expresan conductas 

positivas o negativas. (Palacios, 2016). 

 

Confiabilidad 

Se refiere al grado en que su aplicación de un instrumento repetida 

al mismo sujeto produce iguales resultados. Se refiere a la 

consistencia de los resultados. (Hernández, Fernández, & Baptista, 

2014). 

Por ser alternativas dicotómicas la confiabilidad se halló con el 

coeficiente KR-20 que es un indicador de la fidelidad (consistencia 

interna). Kuder y Richardson desarrollaron un procedimiento 

basado en los resultados obtenidos con cada ítem, utilizado en el 

caso que las alternativas de respuesta sean dicotómicas (02 

opciones de respuesta) obteniendo el siguiente resultado. 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2010). 
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Estadísticas de fiabilidad 

KR-20 

N de 

elementos 

0.768 13 

 

De acuerdo a Rosas & Zúñiga (2010) a partir de un valor de 0.75 se 

considera aceptable. Por lo tanto, el valor de 0.856 nos indica que el 

instrumento es confiable. (Ver anexo 06)  

 

3.3.2. PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS 

3.3.2.1. CUADROS 

Se emplean tablas con resumen de datos para cada uno de los 

indicadores, donde se observa información dicotómica cuantificada, 

tanto en números como en porcentajes. 

 

3.3.2.2. GRAFICOS 

Circulares que muestras datos porcentuales con relación directa a los 

cuadros. 

 

 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS  

3.3.3.1. ANÁLISIS  

El análisis nos permite conocer el grado de influencia directa o 

indirecta de los datos en la respectiva variable, razón por el cual se 

describe en porcentajes. 

 

  

 



 

 

35 

 

3.3.3.2. INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS  

En la interpretación de datos, se procede a la descripción tanto de las 

tablas como de los gráficos, describiendo el porcentaje afirmativo y 

negativo del indicador relacionado a los elementos de la tabla. 

 

3.3.4. PARA EL PROCESAMIENTO DE DATOS 

El procesamiento de datos se hará a través del programa SPSS V23, 

de dónde hallaremos los estadísticos descriptivos y la descripción del 

proceso de la prueba de hipótesis corresponde al análisis estadístico 

inferencial donde se hará en primer lugar la prueba de normalidad 

para decidir el estadístico de correlación de asociación chi cuadrado. 
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SI
92.31%

NO
7.69%

TRASTORNOS EMOCIONALES 
PSICOLÓGICOS O DE REPRESIÓN

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1.  PROCESAMIENTO DE DATOS. 

4.1.1.  RESULTADOS DESCRIPTIVOS. 

4.1.1.1. De la Variable Independiente: Causas criminógenas 

endógenas. 

A. Factores psicológicos. 

A.1. Trastornos emocionales psicológicos y de represión. 
TABLA Nª 01 

El adolescente tiene trastornos emocionales psicológicos y de 
represión. 

Muestra Trastorno 
Psicológico Frecuencia Porcentaje 

SI 12 92.31 

NO 01 7.69 

Total 13 100,00 

FUENTE: Informes Psicológico en las sentencias del juzgado de 
familia de Huánuco 2014 – 2018.  

GRÁFICO Nº 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE: Tabla Nº 01 

 
INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 01 indica que el 92.31% de los adolescentes 

implicados en infracción a la ley penal- de robo agravado sufre de 

algunos trastornos psicológicos y de represión, mientras que el 

7.69% no sufre de trastorno psicológico.  

ANÁLISIS 

Por lo tanto, al realizar el análisis se pudo observar que la mayoría 

(92.31%) de adolescentes implicados en infracción a la ley penal- 

robo agravado poseen trastornos psicológicos o de represión. 
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SI
61.54%

NO
38.46%

CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGAS

 

A.2. Dependencia en el consumo de Alcohol y/o drogas. 

 
TABLA Nª 02 

El adolescente consume alcohol y/o drogas. 

Muestra dependencia de 
alcohol y/o drogas Frecuencia Porcentaje 

SI 8 61.54 

NO 5 38.46 

Total 13 100,00 

FUENTE: Informes psicológico en las sentencias del juzgado de 
familia de Huánuco 2014 – 2018.  

 

GRÁFICO Nº 02 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Tabla Nº 02 
 

INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 02 nos muestran que el 61,54% de 

adolescentes implicados en infracción a la ley penal - robo agravado 

tienen algún tipo de dependencia al consumo del alcohol y/o algún 

tipo de droga, mientras que el 38,46% de adolescentes implicados en 

infracción a la ley penal- robo agravado no tiene dependencia, pero si 

beben alcohol y lo hacen de vez en cuando o en ciertas ocasiones. 

 

ANÁLISIS 

Por lo tanto, la mayoría la infracción a la ley penal - robo agravado 
(61.54 %) son producidos por adolescentes que tienen adicción al 
consumo de drogas y/o alcohol. 
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NO
92.31%

SI
7.69%

TIENE MALFORMACIONES CONGÉNITAS

 

B. Factores Biológicos  
B.1. Malformaciones Congénitas. 
 

TABLA Nª 03 
El adolescente con malformaciones congénitas. 

Muestra Malformación 
congénita Frecuencia Porcentaje 

SI 1 7.69 

NO 12 92.31 

Total 13 100,00 

FUENTE: Informes psicológico en las sentencias del juzgado de 
familia de Huánuco 2014 – 2018.  

 
GRÁFICO Nº 03 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE: Tabla Nº 03 

 
INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 03 indica que el 7.69% de infracción a la ley 

penal - robo agravado son realizados por los adolescentes que nacen 

con malformaciones congénitas, mientras que el 92,31% de 

infracción a la ley penal - robo agravado son ejecutados por 

adolescentes que no tienen malformación congénita. 

 

ANÁLISIS 

Por lo tanto, la mayoría de infracción a la ley penal - robo agravado 
(92.31%) son producidos por adolescentes sin malformaciones 
congénitas  
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SI
69.23%

NO
30.77%

Bajo Rendimiento Académico

SI

NO

 

C. Factores Intelectuales 

C.1. Rendimiento Académico. 

 

TABLA Nº 04 
El adolescente Tiene bajo rendimiento académico. 

Bajo Rendimiento 
Académico Frecuencia Porcentaje 

SI 9 69.23 

NO 4 30.77 

Total 13 100,00 

FUENTE: Informes psicológico en las sentencias del juzgado de 
familia de Huánuco 2014 – 2018.  

 

GRÁFICO Nº 04 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Tabla Nº 04 
 

INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 04 nos muestran que el 69.23% de infracción a 

la ley penal - robo agravado son realizados por adolescentes con 

bajo rendimiento académico, mientras que el 30.77% de infracción a 

la ley penal - robo agravado fue realizado por adolescentes con 

rendimiento académico medio y los adolescentes con alto 

rendimiento académico no participaron en este tipo de delito. 
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NO
84.62%

SI
15.38%

FAMILIA BIPARENTAL

ANÁLISIS 

Por lo tanto, la mayoría de los delitos por de infracción a la ley penal - 
robo agravado (69.23%) son realizados por adolescentes con bajo 
rendimiento académico.   

 

 

4.1.1.2. De la Variable Independiente: Causas criminógenas exógenas. 

A. Factores Familiares. 

A.1. Estructura familiar. 
 

TABLA Nº 05 
Vive en una familia monoparental  

Familia Biparental Frecuencia porcentaje 

NO 11 84.62 

SI 2 15.38 

                   Total                                                                        13               100,00 

FUENTE: Informes psicológico en las sentencias del juzgado de 
familia de Huánuco 2014 – 2018.  

 
GRÁFICO Nº 05 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Tabla Nº 05 
 
INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 05 nos muestran que el 84.62% de infracción a 

la ley penal - robo agravado son realizados por adolescentes que 

provienen de familia monoparentales, mientras que el 15.38 de 

infracción a la ley penal - robo agravado fue realizado por 

adolescentes que vienen de familia biparentales. 
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SI
100%

NO
0%

EXISTE EL TRATO ADECUADO DENTRO DE 
LA FAMILIA

ANÁLISIS 

Por lo tanto, la mayoría de infracciones a la ley penal - robo agravado 
(84.62%) son realizados por adolescentes que vienen de una familia 
monoparental.  

 

 

A.2. Trato dentro de la Familia 

 
TABLA Nº 06 

Existe el trato adecuado dentro la familia. 
Trato Adecuado Frecuencia Porcentaje 

SI 0 0.00 
NO 13 100.00 

 
 
 

Total 13 100,00 

FUENTE: Informes psicológico en las sentencias del juzgado de familia de 
Huánuco 2014 – 2018.  

 

GRÁFICO Nº 05 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: Tabla Nº 06 
 

INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 07 nos muestran que el 100 % de infracción a la 

ley penal - robo agravado son realizados por adolescentes que no 

reciben trato apropiado dentro de la familia, mientras que ningún 

adolescente recibe un trato adecuado. 
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SI
61.54%

NO
38.46%

INFLUENCIADO DE LAS AMISTADES

ANÁLISIS 

Por lo tanto, la mayoría de infracciones a la ley penal - robo agravado 

(100 %) son realizadas por adolescentes que no reciben un trato 

adecuado dentro de la familia.  

 

 

B. Factores Sociales 

B.1. Influencia de las amistades. 
 

TABLA Nº 07 
Influencia de las amistades para delinquir 

FUENTE: Informes psicológico en las sentencias del juzgado de 
familia de Huánuco 2014 – 2018.  

 
GRÁFICO Nº 07 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FUENTE: Tabla Nº 07 
 
INTERPRETACIÓN 

La tabla y gráfico N° 07 nos muestran que el 61.54% de infracción a 

la ley penal - robo agravado son realizados por adolescentes que se 

dejan influenciar por sus amistades, mientras que el 38.46% de 

Influyen sus Amistades  Frecuencia Porcentaje 

SI 8 61.54 

NO 5 38.46 

Total 13 100,00 
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infracción a la ley penal - robo agravado fue realizado por 

adolescentes que no se dejan influenciar por sus amistades.  

 
ANÁLISIS 

Por lo tanto, la mayoría de infracción a la ley penal - robo agravado 

(61.54%) son realizados por adolescentes que se dejan influenciar 

por sus amistades.  

 

 

 

 

 

4.2.   CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

4.2.1. Prueba de la Hipótesis específica 1 

Hipótesis Formulada: 

Los factores Endógenos si influyen significativamente en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

Hipótesis de estudio 

H0= No existen factores endógenos que influyan significativamente 

en adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

H1= Existen factores endógenos que influyen significativamente en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

Nivel de significancia: α = 0.05 
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TABLA Nº 08 

Chi cuadrado para factores de endógenas observadas en los informes 
psicológicos adjuntadas en las diversas sentencias. 

 
FACTORES DE ENDÓGENAS  Chi 

cuadrado 
P valor Conclusión 

Factores Psicológicos  

Los trastornos emocionales 
psicológicos y de represión 
influyen en adolescentes para 
cometer los delitos de robo 
agravado. 

 
 

5,958 

 
 
p= 0,114>0.05 

 
No es 

significativo 

La dependencia de alcohol y/o 
drogas, influye en los 
adolescentes para cometer delitos 
de robo agravado.  

4,550 p= 0.208>0.05 No es 
significativo 

EL bajo rendimiento académico 
influye en los adolescentes para 
cometer el delito de robo. 

 
6,741 

 
p= 0.081>0.05 

No es 
significativo 

FACTORES BIOLÓGICOS  

Las Malformaciones Congénitas 
en los adolescentes influyen para 
cometer delitos de robo agravado. 

 
3,611 

 
p= 0. 307>0.05 

No Es 
significativo 

Fuente: Base de datos SPSS V23 

INTERPRETACIÓN 

La tabla Nª 08 nos muestra para el indicador Los trastornos emocionales 

psicológicos y de represión influyen en adolescentes para cometer el delito de robo 

agravado. El valor de chi cuadrado 5,958, p= 0,114>0.05 lo que nos indica que no 

es significativo. La dependencia de alcohol y/o drogas, influye en los adolescentes 

para cometer delitos de robo agravado.  El valor de chi cuadrado es de 4,550, p= 

0.208>0.05 lo que no es significativo. EL bajo rendimiento académico influye en los 

adolescentes para cometer el delito de robo. El valor de chi cuadrado es de 6,741, 

p= 0.081>0.05 lo que nos indica que no es significativo. Y Las Malformaciones 

Congénitas en los adolescentes influyen para cometer delitos de robo agravado 

poseen el valor de chi cuadrado es de 3,611, p= 0. 0307>0.05 lo que nos indica 

que no es significativo 
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CONCLUSIÓN ESTADÍSTICA 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa en el 

sentido que existen factores endógenos que influyen significativamente en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 2018 y se 

concluye que las malformaciones congénitas en los adolescentes no influyen para 

cometer delitos de robo agravado. (p= 0. 307>0.05). 

 

 

4.2.2. Prueba de la Hipótesis específica 2 

Hipótesis Formulada: 

Los factores Exógenos si influyen en forma directa en adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 

2018. 

Hipótesis de estudio 

H0= No existen factores exógenos que influyen significativamente en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

H1= Existen factores endógenos que influyen significativamente en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

Nivel de significancia: α = 0.05 
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TABLA Nº 09 

Chi cuadrado para factores de exógenos observadas en los informes 
psicológicos adjuntadas en las diversas sentencias. 

FACTORES DE EXÓGENOS  Chi 
cuadrado 

P valor Conclusión 

Factores Familiares  

La estructura familiar influye en 
los adolescentes para cometer 
delitos de robo agravado.  

2,758 p= 0. 431>0.05 No es 
significativo 

El trato familiar influye en los 
adolescentes para cometer los 
delitos de robo agravado. 

----- ---------- Es Una 
Constante 

Factores Sociales  

Influencia de las amistades 5,254 p= 0.154>0.05 No es 
significativo 

Fuente: Base de datos SPSS V23 

INTERPRETACIÓN 

La tabla Nª 08 nos muestra para el indicador la estructura familiar influye en 

los adolescentes para cometer delitos de robo agravado. El valor de chi 

cuadrado 2,758, p= 0.431>0.05 lo que nos indica que no es significativo. El 

trato familiar influye en los adolescentes para cometer los delitos de robo 

agravado el valor de chi cuadrado no se calculó por ser una constante. Y 

las amistades influyen para que los adolescentes cometan delitos de robo 

agravado el valor de chi cuadrado es de 5,254, p= 0.154>0.05 lo que nos 

indica que no es significativo. 

CONCLUSIÓN ESTADÍSTICA 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis  alternativa 

en el sentido que existen factores de forma que influyen significativamente 

porque existen factores endógenos que influyen significativamente en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – 

Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 -  

2018 y se concluye que los factores endógenos si influyen 

significativamente en adolescentes infractores de la ley penal en el delito 
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contra el patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 -  2018. (p= 0.154<0.05) 

 

4.2.3. Prueba de la hipótesis General, 

Hipótesis Formulada 

Los factores criminógenos si influyen en forma directa en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

.  Hipótesis de estudio 

H0= No existen factores criminógenos si influyen en forma directa en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 - 2018. 

 

Hi= Si existen factores criminógenos si influyen en forma directa en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el 

patrimonio – Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de 

Huánuco, 2014 – 2018. 

Nivel de significancia: α = 0.02 
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TABLA Nº 10 

           Chi cuadrado para factores criminógenos que influyen en el delito de robo 

agravado 

FACTORES CRIMINOGENAS Chi 
cuadrado 

P valor Conclusión 

La estructura familiar influye en 
los adolescentes para cometer 
delitos de robo agravado.  

2,758 p= 0. 431>0.05 No es 
significativo 

Las Malformaciones Congénitas 
en los adolescentes influyen 
para cometer delitos de robo 
agravado. 

3,611 p= 0. 307<0.05 No es 
significativo 

  Fuente: Base de datos SPSS V23 

 

INTERPRETACIÓN 

La tabla Nº 10 nos muestra que el factor La estructura familiar influye en los 

adolescentes para cometer delitos de robo agravado. Tiene un valor de chi 

cuadrado de 2.785; p= 0.431>0.05 es no significativo. Y para el factor de las 

Malformaciones Congénitas en los adolescentes influyen para cometer delitos de 

robo agravado un valor de chi cuadrado de 3.611; p= 0.307>0.05 que es 

significativo. 

 

CONCLUSIÓN ESTADÍSTICA 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la de investigación en 

el sentido que existen factores criminógenos si influyen en forma directa en 

adolescentes infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – 

Robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 -  

2018 y se concluye que el factor criminógeno que influye La estructura 

familiar influye en los adolescentes para cometer delitos de robo agravado.; 

(p= 0. 431>0.05) Y Las Malformaciones Congénitas en los adolescentes 

influyen para cometer delitos de robo agravado (p= 0. 307<0.05) 
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

5.1 CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN. 

El estudio de investigación tuvo como tema la influencia de las causas 

criminógenas en la materialización del delito de robo agravado, habiéndonos 

planteado como problema: ¿los factores criminógenos influyen en 

adolescentes infractores de la Ley Penal en el delito contra el patrimonio – 

robo agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 2018? 

Habiendo obtenido como resultado después de las pruebas de hipótesis que 

los factores criminógenos si influyen en forma directa en adolescentes 

infractores de la ley penal en el delito contra el patrimonio – Robo agravado en 

el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 -  2018 y se concluye que 

el factor criminógeno que influye La estructura familiar influye en los 

adolescentes para cometer delitos de robo agravado.; (p= 0. 431>0.05) Y Las 

Malformaciones Congénitas en los adolescentes influyen para cometer delitos 

de robo agravado (p= 0. 307<0.05). 

En este sentido se tienen resultados similares en la investigación de (Ccopa, 

2016)  en su estudio “Factores que conducen a la delincuencia juvenil según 

policías de la comisaría de Villa el Salvador-2016 “…predominante que 

conduce a la delincuencia juvenil según policías de la comisaría de Villa el 

Salvador -2016 es el factor social…” “...no es la falta de formación de la 

personalidad en jóvenes, sino que el indicador que predomina es la baja 

autoestima de los jóvenes, pero ésta a su vez no es significativa 

estadísticamente…”.  
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5.2. APORTE CIENTÍFICO 

En la presente investigación, el primer componente de estudio fue analizar los 

factores que influyen en los adolescentes para cometer el delito de robo 

agravado. 

Por tal motivo se hizo la observación y el análisis de los informes psicológicos, 

así como de las respectivas sentencias, para poder determinar los factores 

endógenos (Psicológicos, biológicos y capacidad intelectual) que influyan 

directamente para generar una conducta criminal en el adolescente, habiendo 

encontrado todos los indicadores de estudio con una respuesta de análisis no 

significativas, donde estos análisis servirán como un aporte en un futuro 

cercano. De la misma manera se procedió a analizar los factores exógenos 

(Sociales y Familiares) y su influencia para generar en el adolescente una 

conducta criminal, habiendo encontrado todos los indicadores de estudio con 

una respuesta de análisis no significativas, las mismas que servirán como 

aporte en un futuro cercano. 

En las sentencias por infracción a la ley penal, no solamente debe resaltar, 

transcribir y anotar, sino ordenar que dicha realidad sea revertida a través de 

entes sugerir terapias conjuntas, periódicas con los adolescentes y padres y 

su comunidad. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se ha determinado que los factores criminógenos que influyen en los 

adolescentes infractores de la Ley Penal en el delito contra el patrimonio – robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014, son de 

carácter endógeno y exógeno.  . 

 

2. Se ha determinado que los factores endógenos que influyen  en adolescentes 

infractores de la Ley Penal en el delito contra el patrimonio – robo agravado en 

el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 – 2018, son:  trastornos 

emocionales psicológicos o de depresión, el  consumo de alcohol u otro tipo de 

adicciones, el bajo rendimiento académico.  También se ha determinado que 

los factores biológicos influyen significativamente en adolescentes infractores 

de la Ley Penal en el delito contra el patrimonio – robo agravado, tal es el caso 

de problemas de malformación congénita.   

3. Se ha determinado que los factores exógenos, que influyen en los 

adolescentes infractores de la Ley Penal en el delito contra el patrimonio – robo 

agravado en el Segundo Juzgado de Familia de Huánuco, 2014 - 2018; son:  la 

estructura familiar los maltratos psicológicos, físicos y/o son desatendidos por 

los padres. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Que sea una política de Estado que se materialice a través de los 

tres niveles de gobierno del país: gobierno central, gobierno 

regional y gobierno local, en el sentido de fortalecer a las familias, 

haciendo que se cumplan los derechos fundamentales de la 

persona humana, es decir que se les dote a los niños, jóvenes y 

adolescentes de programa de educación de calidad gratuita por 

parte del Estado, igualmente que se brinde adecuada atención de 

salud de calidad gratuita para todos los ciudadanos y que se creen 

fuentes de trabajo con salarios dignos que permitan que la madre 

permanezca todo el tiempo con sus hijos, por lo menos hasta el 

término de la pubertad. 

Que el Estado implemente centros de atención para la atención de 

la salud mental de la población.  

Que se dé mayor control al consumo de alcohol y otras sustancias 

adictivas a los menores de edad, entre otros. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TITULO:  “FACTORES CRIMINÓGENAS EN LOS ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA LEY PENAL EN LOS DELITOS CONTRA EL 

PATRIMONIO – ROB0 AGRAVADO EN EL SEGUNDO JUZGADO DE FAMÍLIA DE HUANUCO, 2014 – 2018”  
PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES  DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGIA 

 
A. PROBLEMA 

GENERAL: 

 
¿Qué factores 
criminógenos influyen 
en adolescentes 
infractores de la Ley 
Penal en el delito 
contra el patrimonio – 
robo agravado en el 
Segundo Juzgado de 
Familia de Huánuco, 
2014 - 2018?  
 
 

B. PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS: 
 

¿Qué factores 
endógenos   influyen 
en los adolescentes 
infractores de la ley 
penal en el delito 
contra el patrimonio – 
Robo Agravado?  
 
¿Qué factores 
exógenos influyen en 
los adolescentes 
infractores de la ley 
penal en el delito 
contra el patrimonio – 
Robo Agravado?  
  

 
A1. OBJETIVO GENERAL: 
 
Determinar qué factores 
criminógenos influye en los 
adolescentes infractores de 
la ley penal en el delito 
contra el patrimonio – robo 
agravado en el Segundo 
Juzgado de Familia de 
Huánuco, 2014 -  2018 
 
B2. OBJETIVO 

ESPECIFICOS 
 

Determinar cuáles son los 
factores endógenos que 
influyen en los adolescentes 
para infringir la ley penal 

contra el patrimonio –Robo 
Agravado en el Segundo 
Juzgado de Familia de 
Huánuco, 2014 -  2018  
 
Determinar cuáles son los 
factores exógenos QUE 
influyen EN LOS 
ADOLECENTES para 
infringir la ley penal contra 
el patrimonio –Robo 
Agravado en el Segundo 
Juzgado de Familia de 
Huánuco, 2014 - 2018. 

 
HIPOTESIS GENERAL: 
 
Hi. Los factores    
criminógenos que influyen 
en los adolescentes 
infractores de la ley penal en 
el delito contra el patrimonio 
– Robo agravado en el 
Segundo Juzgado de 
Familia de Huánuco, 2014 – 
2018, son de carácter 
endógeno y exógeno. 
 
HIPÓTESIS ESPECIFICAS: 
  
HE.1.Los factores 

Endógenos; que influyen 
en los adolescentes 

infractores de la ley penal 
en el delito contra el 
patrimonio – Robo 
agravado en el Segundo 
Juzgado de Familia de 
Huánuco, 2014-2018, son 
trastornos emocionales 
psicológicos y de 
depresión, dependencia a 
las drogas, 
malformaciones 
congénitas. 

HE2. 2) Los factores 

Exógenos; que influyen 
en los adolescentes 
infractores de la ley penal 

en el delito contra el 
patrimonio – Robo 
agravado en el Segundo 
Juzgado de Familia de 
Huánuco, 2014 – 2018, 
son: la estructura familiar, 
el trato familiar, influencia 
de malos amigos. 

  
INDEPENDIENTE     
 
(X)1 Causas  
criminógenas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
DEPENDIENTE    
 
(Y)1 
Adolescentes 
infractores de la 
ley penal en el 
delito contra el 
patrimonio – 
robo agravado. 

 
 

 
INDEPENDIENTE 
 
 
 
 
Factores endógenos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Factores exógenos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DEPENDIENTE 
 
 
Materialización de la 
infracción a la ley 
penal 

 
INDEPENDIENTE
: 

 
X1.1 
Psicológicos. 
- Trastornos 
Emocionales 
Psicológicos y de 
represión. 
- Dependencia de 
Alcohol y/o 
drogas. 
 
X1.2 Biológicos 

.- Malformaciones 
Congénitas. 
 
X1.3. 

Intelectuales 
-Rendimiento 
Académico. 
 
 
 
X2.1 Familiares  
-Estructura 
Familiar. 
-Trato Familiar. 
 
X2.2 Sociales  

-Influencia de las 
Amistades. 
 
 
DEPENDIENTE: 
 
 

Consentida – 
Firme – Cosa 
Juzgada 

 
TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Por Finalidad es Básica, por su alcance temporal 
seccional. 

 
ENFOQUE. 

El enfoque es cuantitativo con correlación de datos 
para comprobar la hipótesis. 

 
ALCANCE O NIVEL: 

Es correlacional por existir relación entre las 
dos variables. 

 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño es transaccional-correlacional causal Cuyo 
esquema es: 

    

       O                               M 

                

    Donde: 

    O    = Observación  

    M   = Muestra 

 

POBLACIÓN 
La población consta de 13 adolescentes involucrados 
en 9 sentencias, en el Segundo Juzgado de Familia 
de Huánuco – 2014 al 2018. 

 
MUESTRA: 

Se precisa como censal por ser simultáneamente 
población y muestra, es decir 13 adolescentes.  

 
MUESTREO: 

   No Probabilístico. 
 
TÉCNICAS 

La recopilación de información será la mediante la 
técnica de observación. 

 
INSTRUMENTO 
El instrumento a usar es la lista de cotejo. 
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BASE DE DATOS SPSS 

MUESTRA: 13 

ÍTEMS: 07 
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FICHA DE COTEJO PARA INDICADORES EXÓGENOS 

 

 

  

MADRE PADRE AMBOS OTROS

Desant

ensión

Maltrat

o 

Permisi

vos SI NO

1 22-2015 035--2015 B.R.F.A. 1 1 1 1

2 22-2015 067--2015 CH.L.C.A. 1 1 1

3 ´10-2018 035-2018-LJMR-PS-EM-CSJH/PL..(f:159 )P.A.Y.D. 1 1 1

4 .07-2018 027--2018-LJMR-PS-EM-CSJH/PL.. (f:158 )L.T.B.V. 1 1 1

5 .14-2016 113-2016-HFM-PS-EM-CSJH/PJ A.A.S.R. 1 1 1

6 .14-2017 060-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ R.S.J.A. 1 1 1 1

7 .14-2017 060-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ J.R.P.J. 1 1 1

8 .04-2015 001--2015 (f:147 ) R.S.B.H. 1 1 1

9 .019-2017 078-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ E.S.E.J. 1 1 1 1

10 0.23-2016 0150-2016-HFM-PS-EM-CSJH/PJ T.G.E.A. 1 1 1

11 023-2016 INFORME SOCIAL T.R.B.S. 1 1 1

12 023-2016 INFORME SOCIAL Y.P.B.V. 1 1 1

13 024-2014 132-2014 S.U.R 1 1 1 1

2185-2016-0-1201-JRFP-02

2185-2016-0-1201-JRFP-02

1134-2014-0-1201-JRFP-02

N°

Influencia de Amistades

1496-2017-0-1201-JRFP-02

1496-2017-0-1201-JRFP-02

1631-2014-0-1201-JRFP-02

1713-2014-0-1201-JRFP-03

2185-2016-0-1201-JRFP-02

SENTENCIA INDIVIDUOINFORME PsicológicoEXPEDIENTE

1029-2015-0-1201-JR-FP-01

1029-2015-0-1201-JR-FP-01

0322-2018-0-1201-JR-FP-01

0224-2018-0-1201-JRFP-01

1537-2015-0-1201-JRFP-01

ESTRUCTURA FAMIILAR TRATO ADEC. EN LA FAMILIA
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FICHA DE COTEJO PARA INDICADORES ENDÓGENOS 

 

Caren. 

Aut.

REBELDI

A

Manipul

able

Autólesi

ón

Sobre 

Protec

ANTI 

SOCIA

Proclive 

Mentir

Proclive 

Narrar 
NO SI BAJO MEDIO ALTO

ALCOHO

L
DROGA

NINGUN

A

1 1029-2015-0-1201-JR-FP-01 22-2015 035--2015 B.R.F.A. 1 1 1 1

2 1029-2015-0-1201-JR-FP-01 22-2015 067--2015 CH.L.C.A. 1 1 1 1 1 1 1

3 0322-2018-0-1201-JR-FP-01 ´10-2018 035-2018-LJMR-PS-EM-CSJH/PL..(f:159 )P.A.Y.A. 1 1 1 1 1 1 1 1

4 0224-2018-0-1201-JRFP-01 .07-2018 027--2018-LJMR-PS-EM-CSJH/PL.. (f:158 )L.T.B.V. 1 1 1 1 1 1

5 1537-2015-0-1201-JRFP-01 .14-2016 113-2016-HFM-PS-EM-CSJH/PJ A.A.S.R. 1 1 1 1

6 1496-2017-0-1201-JRFP-02 .14-2017 060-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ R.S.J.A. 1 1 1 1

7 1496-2017-0-1201-JRFP-02 .14-2017 060-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ J.R.P.J. 1 1 1

8 1631-2014-0-1201-JRFP-02 .04-2015 001--2015 (f:147 ) R.S.B.H. 1 1 1 1 1 1

9 1713-2014-0-1201-JRFP-03 .019-2017 078-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ E.S.E.J. 1 1 1 1 1

10 2185-2016-0-1201-JRFP-02 0.23-2016 0150-2016-HFM-PS-EM-CSJH/PJ T.B.E.A. 1 1 1 1 1

11 2185-2016-0-1201-JRFP-02 023-2016 INFORME SOCIAL T.R.B.S. 1 1 1 1 1

12 2185-2016-0-1201-JRFP-02 023-2016 INFORME SOCIAL Y.P.B.V. 1 1 1

13 1134-2014-0-1201-JRFP-02 024-2014 132-2014 S.U.R 1 1 1 1

N° INDIVIDUOINFORME PsicológicoEXPEDIENTE SENTENCIA

Dependecia de Rendimiento AcadémicoTRASTORNOS PSICOLÓGICO O DE REPRESIÓN Mal Congenicos
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CONFIABILIDAD 

Muestra: 13 

Ítems: 07 

Paso 1 
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Paso 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO: 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

0.768 13 
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RESUMEN GENERAL DE EXPEDIENTES DEL SEGUNDO JUZGADO DE HUÁNUCO 

N° EXPEDIENTE SENTENCIA INFORME Psicológico 

1 1029-2015-0-1201-JR-FP-01 22-2015 035—2015. 

2 1029-2015-0-1201-JR-FP-01 22-2015 067—2015. 

3 0322-2018-0-1201-JR-FP-01 ´10-2018 035-2018-LJMR-PS-EM-CSJH/PL. 

4 0224-2018-0-1201-JRFP-01 .07-2018 027--2018-LJMR-PS-EM-CSJH/PL. 

5 1537-2015-0-1201-JRFP-01 .14-2016 113-2016-HFM-PS-EM-CSJH/PJ. 

6 1496-2017-0-1201-JRFP-02 .14-2017 060-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ. 

7 1496-2017-0-1201-JRFP-02 .14-2017 060-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ. 

8 1631-2014-0-1201-JRFP-02 .04-2015 001--2015 (f:147 ) 

9 1713-2014-0-1201-JRFP-03 .019-2017 078-2017-HFM-PS-EM-CSJH/PJ. 

10 2185-2016-0-1201-JRFP-02 0.23-2016 0150-2016-HFM-PS-EM-CSJH/PJ. 

11 2185-2016-0-1201-JRFP-02 023-2016 INFORME SOCIAL. 

12 2185-2016-0-1201-JRFP-02 023-2016 INFORME SOCIAL. 

13 1134-2014-0-1201-JRFP-02 024-2014 132-2014. 
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ANALISIS DE DATOS 

Muestra: 13 

Ítems: 07 

 

 

Pruebas de chi-cuadrado – trastornos emocionales 

psicológicos o de represion  

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 5,958a 3 ,114 

Razón de verosimilitud 4,278 3 ,233 

Asociación lineal por lineal 3,306 1 ,069 

N de casos válidos 13   

a. 7 casillas (87,5%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,15. 

 
 

Pruebas de chi-cuadrado La dependencia de alcohol 

y/o drogas, 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 4,550a 3 ,208 

Razón de verosimilitud 5,325 3 ,149 

Asociación lineal por lineal 2,567 1 ,109 

N de casos válidos 13   

a. 8 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,77. 
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Pruebas de chi-cuadrado - bajo rendimiento académico 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 6,741a 3 ,081 

Razón de verosimilitud 7,869 3 ,049 

Asociación lineal por lineal 5,852 1 ,016 

N de casos válidos 13   

a. 8 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,62. 

 
 

Pruebas de chi-cuadrado Malformaciones Congénitas 
 

 

 

 

 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 3,611a 3 ,307 

Razón de verosimilitud 3,232 3 ,357 

Asociación lineal por lineal 1,600 1 ,206 

N de casos válidos 13   

a. 7 casillas (87,5%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,15. 

 
 

 

Pruebas de chi-cuadrado Estructura Familiar 

 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 2,758a 3 ,431 

Razón de verosimilitud 3,524 3 ,318 

Asociación lineal por lineal ,123 1 ,726 

N de casos válidos 13   

a. 7 casillas (87,5%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es ,31. 
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Pruebas de chi-cuadrado  

TRATO NO ADECUADO 

 

 Valor 

Chi-cuadrado de Pearson .a 

N de casos válidos 13 

a. No se han calculado estadísticos 

porque Trato no adecuado es una 

constante. 

 
 

Pruebas de chi-cuadrado Influencia de las amistades 

 Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 5,254a 3 ,154 

Razón de verosimilitud 6,912 3 ,075 

Asociación lineal por lineal 2,567 1 ,109 

N de casos válidos 13   

a. 8 casillas (100,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es ,77. 

 
 

 

 


